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Lo que se hace público para general conocimiento.
Barcelona, 22 de abril de 1991.-EI Director general Albert Sabala i

Durán. '

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

El diámetro nominal de este alambre trefilado corrugado es de 10
-milímetros.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o ,disposición que le" sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesi~n de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

Recibida en la Dir~ción Ge~eraI de Seguridad Industrial del
Dep'!-rtamento de Industna y EnergIa de la Generalidad de Cataluña la
SOh~ltud pre~e~tada por «Cels.a" ~omP!1ñia Española de laminación,
Socleclfld Ano.n~~a», con domicIlIo SOCial en polígono industrial «Can
Pelegn», mUDlclplO.4e Sant Andréu de la Barca. provincia de Barcelona,
para la homol~$3clon ~e alambre ,trefi'ado corrugado, fabricado por
~elsa, ~o"?paD1a ~span~Ia de La¡p.lO&ctÓn, Sociedad Anónima», en su
mstalaclón mdustnal ubIcada en Sant Andréu de la Barca'

. Resultando que por el interesado se ha presentado la dOCumenta~ón
e~~gida po~ l.a legislación vigente q~e afecta al producto cuya homologa·
clCn se sollctta, y qu~ ellabora~ono Ce,ll;tral de Estructuras y Materiales
d~l Centro de ~studlos y Expenmentaclon de Obras Públicas, mediante
dictamen t~cDlCO con clave 45.378, y la.E~tidad de inspección Y. control
ECA, «~ntldad colaboradora de la Admmlstración, SocIedad Anónima»,
por certtf)cado de clave 068/13.018, han hecho constar, respectivamente,
que el Upo o modelo presentado cumple todas las especificaciones
a~t~almente establecidas por el Real r;>ecreto 2702{1985, de fecha 18 de
diciembre,. por el Que se homologan los alambres tremados lisos Y
c<;>ITugados, ~mpleados en la fabricación de mallas electrosoldadas y
VIguetas semlrresistentes de hormigón armado;

Resultan~.o que ~e .ha 9umplido el ~rámite legal de remisión de la
documentacJO!1 al MIDlsteno.~eIn.dusma YEneJ1Í8 para su informe, sin
que se hayan Impuesto modlhcaClOnes o condiciones especiales en los
plazos reglamentarios; .

De acuerdo con lo establecido en -la referida disposición y con la
Orde~ del ~partament~ de Industria y Energía de 5 de marzo de '1986,
de aSlgf;l~clon de fU!'lCI0n~s en el campo de la homologación y la
aprobacl0n de prototlpos, tlpos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homol<?~r el tipo del citado producto con la contraseña de
homologac!on CAC8003, con fecha de caducidad del día 22 de abril
de .1993, dIsponer como .f~cha límite el día 22.de abril de 1993 para que
el Utular de est~ R~soluclon.presentedeclaración en la que haga constar
qu~, en la. fabncaclón de .dlchos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mí~imo, en las mismas condici()-.
nes que en el momento de la homologaCIón.

Definir, por último, como ca~cte!Ísticaslécnicas para cada marca y
modelo homologados las que se mdican a continuación:

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos
Prirn,era. Descripción: Límite elástico 0,2 por 100 mín. Unidades:

Kgfmm-.
Segunda. Desc~p~ión: Carga r~tura mínima. Unidades: KgJmm.
Tercera. DeSCripción: AlargamIento (5d) mín. Unidades: Porcentaje.

Valor de las caractensficas para cada marca y modelo
Marca·y modulo «Celsafil 10».

Características:

Primera: 63,1.
Segunda: 65.7.
Tercera: 10,8.

RESOLUClON de ZZ de abril de 1991, de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energia, por la que se homologa alambre
trfilado liso, fabricad0'l0r «Celsa. Compañia Española de
Laminación, Socieda Anónima», en Sant Andréu de la
Barca (Barcelona), con número de contraseña CACS002.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Dep~rtamento de Industria y Energia de la Generalidad de Cataluña la
sohcltu!Í presentada por CELSA, con domicilio social en polígono
industnal «Can Pelegri», municipio de Sant Andréu de la Barca,
provincia de Barcelona, para la homologación de alambre trefilado liso,
fabricado por CELSA, en su instalación industrial ubicada en Sant
Andréu de la Barca;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales
d~1 Centro de Estudios y Experimentación de Obras Publicas, mediante
dictamen técnico con clave 45.543, y la Entidad de Inspección y Control
ECA, «~ntidad colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima»,
por certIficado de clave 070{13.022, han hecho constar, respectivamente,
que el ~odelQ presentado Clumple todas Jas especificaciones actualmente
estableculas por el Real Decreto 27()2{1985, de fecha 18 de diciembre,
por el que se homol~n, los alambres. trefilados lisos y corrugados,
empleados en la fabncación de mallas electrosoldadas y viguetas
semirresistentes de hormigón armado;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria y Energía para su infonoe, sin
que se hayan tmpuesto mQdlticacIones ° condiCiones especiales en los
plazos.reglamentarios; .."

De acuerdo con· lo establecido en. la referida disposición y con la
Orden delDepartamento de ,Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo- de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citad~ producto con la contraseña de
homologación CAC8002... con fecha' de caducidad del día 22 de abril
de ,1993, disponer como fechá límite el día-.(221:le abril de 1993 para Que
el tItular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condici<r
nes Que en el momento de la homologación.

Definir, por último, comó características técnicas \,ara cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuaCIón:

Caraeteristicas' comunes a todas las marcas y modelos
Pri5era. Descripción: Límite elástico 0,2 por 100 mín. Unidades:

KgJmm.
Segunda. Descripción: Carga rotura mínima. Unidades: Kgjmm.
Tercera. Descripción:'Alargamiento (5d) mino Unidades: Porcentaje.

Valor de las características para cada marca y modelo
Marca Y modelo «Celsafil 10».

Caraeteristicas:

Primera: 61:'
Segunda: 66, t.
Tercera: 14.

, .
Alambre trefilado liso de 6 milímetros de diámetro nominal.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita. y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación. en su'caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse.

L-o que se hace público para general'conocimiento.
Barcelona,22 de abril de 1991.-EI Director general, Albert Sabala i

Durán.

20597

RESOLUClON de ZZ de abril de 1991. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energia, por la que se homologa alambre
trefilado corrugado, fabricado por «Celsa, Compañia Espa-.
flola de LaminaciÓn. Sociedad Anónima». en Sant Andn?u
de. la Barca (Barcelona), con número de contraseña.
CACSOJl. . _

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Dep~rtamento de Industria YEnergía de la Generalidad de Cataluña la
soliCitud presentada por «Celsa, Compañía Española de Laminación,

20598

RESOLUClON de ZZ de abril de 1991. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía. P!?' la que se homologa alambre
trefilado corrugado. fabrlcado por «Ce/sa, Compañia Espa
ñola de Laminación, Sociedad Anónima». en Sant AndréU
de la Barca (Barce/ona), con número de contraseña
CACSOO3.

20596
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20599

20600

Sociedad Anónima», con domicilio social en polígono industrial «Can
Pelegrí», municipio de Sant Andréu de la Barca, provincia de Barcelona,
para la homologación de alambre trefilado corrugado, fabricado por
ccCelsa, Compañía Española de Laminadón. Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Sanl Andréu de la Barca:

Resultando que por el interesado se ba presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras. Públicas, mediante
dictamen técnico con clave 45.459, y la Entidad de Inspección y Control
EeA. «Entidad Colaboradora de la Administración. Sociedad Anó
nima~), por certificado de clave 068/13.018, han hecho constar, respecti·
vamente, que el modelo presentado cumple todas las es~cificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2702/1985, de fecha 18 de
diciembre, por el que se homologan' los alambres trefilados Iísos y
corrugados, empleados en la fabricación de mallas electrosoldadas y
viguetas semirresistentes de hormigón armado;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión df:la
documentación al Ministerio de Industria y Energía para su informe, sin
que se hayan Impuesto modificaciones o condiciones especiales en los
plazos reglamentarios;

De acuerdo "con lo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de 5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto: '

Homologar el tipo del citado producto con la contraseña de
homologación CAC801 J:. con fecha de caducidad del día 22 de abril
de 1993, disponer como fecha límite el día 22 de abril "de 1993 para Que
el titular de esta Resolución presente declaración en la que haga constar
que, en "la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condicio-
Des que en el momento de la homologación.

Definir, por último, como características técnicas~ cada marca y
modelo homologados las que se indican a continuaclÓn:

CaracteríSticas comunes a todas las marcas y modelos
Pri5era. Descripción:' Umite elástico 6.2 por 100 mm. Unidades:

Kg/mm.
Segunda. Descripción: Carga rotura mínima. Unidades: Kg,I~m.

T~rcera. Descripción: Alargamiento (5d)" mino Unidades: Porcentaje.

Va/orde las caractensticas para cada marca)' modelo
. Marca y modelo «CelsafI1 12».

Características:

Primera: 63,5.
Segunda: 66.
Tercera: 8,8.

Alambre trefilado conugado de 12 milímetros de diámetro nominal.
Esta homologación se efectua en relación con la disposición que se

cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspenSIón cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades leptes que
de ello pudiera derivarse.

Lo que se hace público para general conocimiento. "" < "

Barcelona, 22 de abril de 1991.-EI Director general, Albert Sabala i
Duran.

RESOLUCION de 22 de abril de /99/. de la Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energ{a, por la que se homologa alambre
trfilado liso,labricad0'l0r «Ce/sa. Compañ{a Española de
Laminación, Socieda Anónima», en Sant Andréu de la
Barca (Barcelona), con número de contraseña CACSOOI.

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Dep~rtamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña 1~
~ohcJtu~ presentada p~r CELS;\: ~on domicilio social en polígono
mdustnal «Can Pelegn», mumClplO de Sant Andréu de la Barca,
pro,:incia de Barcelona, para la homologación de alambre trefilado liso,
fabncado por CELSA, en su instalación industrial ubicada en Sant
Andréu de la Barca;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e?,!gida po~ l;a legislación vigente q"ue afecta al producto cuya homologa
ClOn se SOlICita, y que el Laboratono Central de Estructuras y Materiales
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, mediante
dictamen técnico con clave 45.601, y la Entidad de Inspección y Control

ECA, «Entidad colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima»,
por certificado de clave 070/13.022, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2702/1985. de fecha 18 de diciembre,
por el que se homologan los alambres trefilados lisos y corrugados,
empleados en la, fabricación de mallas electrosoldadasy viguetas
semirresistentes de'hormigón armado; . . .

Resultando Que se ha cumplido el ~mjte legal de remisión de ~
documentación al Ministerio de Industria y Energía para su informe, sIn
que se hayan umpuesto modificaciones o condiciones especiales en los
plazos reglamentarios; _ .

De acuerdo con lo establecido "en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energía de5 de marzo de 1986,
de asignación de funciones en el campo de la homol0r.ción y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos, modificada por a Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologar el tipo del citado producto con la "contraseña de
homologación CAC800J, con fecha de caducidad del día 22 de abril
de 1993, disponer como fecha límite el día 22 de"abril de 1993 para que
el titular de esta Resolución,presentedeclaración en la que haga constar
que, en la fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidad utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento· de la homologación.

- Definir, por último, COmo características técnicas para cada marca y
mOdelo homologados las que se indjcan a contin~ción:

OÍracterfsticas comunes -a todas las -marcas y modelos

Pri~ra. Descripción: Limite elásticO 0,2 por 100 mín. Unidades:
Kg/mm.

Segunda. Descripción: Carga rotura mínima. Unidad~Kg¡mm.
Tercera.. Descripción: Alargamiento (5d) mino Unidades: Porcentaje.

. Valor de las características para cada marca y modelo

Marca y modelo «Ce1safll 10».
Características:

Primera: 58.9.
Segunda: 62,1.
Tercera: 12,8•.
Alambre trefilado liso de S milímetros de diámetro nominal.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición ¡;¡uc sesea aplicable.

El incumpbmiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la' concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin,petjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudiera derivarse; . 1·· ,

Lo que·~ "haci: ~bli~ para general conoci~iento. _ .
Barcelona, 22 de abril de 1991.-El Director general. Albert Sabala 1

Durán.

RESOLUCION di: 22 de abril de 1991. de /a Dirección
General de Seguridad Industrial del Departamento de
Industria y Energía. por la que se homologa alambre
trefilado corrugado, fabricado por «Celsa, CompaíUa Espa
ñola de Laminadón, Sociedad Anónima», en Sant Andréu
de /a Barca (Barcelona), con número de contraseña
C~C89IO.. . . .. .

Recibida en la Dirección General de Seguridad Industrial del
Departamento de Industria y Energía de la Generalidad de Cataluña la
solicitud presentada por «Celsa, Compañía Española de Laminación,
Sociedad Anónima», con domicilio social en polígono industrial «Can
Pelegrí», municipio de Sant Andréu de la Barca, provincia de Barcelona,
para la homologación de alambre trefilado corrugado, fabricado por
(<Celsa, Compañía Española de Laminación, Sociedad Anónima», en su
instalación industrial ubicada en Sant Andréu de la Barca;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción se solicita, y que el Laboratorio Central de Estructuras y Materiales
del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas, mediante
dictamen técnico con clave 45.458, y la Entidad de Inspección y Control
EeA, «Entidad Colaboradora de la Administración, Sociedad Anó
nima)), por certificado de clave 068/13.018, han hecho constar, respecti
vamente, que el modelo presentado cumple todas las especificaciones
actualmente establecidas por el Real Decreto 2702/1985., de fecha 18 de
diciembre, por el Que se homologan los alambres trefilados lisos y
corrugados, empleados en la fabricación de mallas eleetrosoldadas y
viguetas semirresistentes de hormigón armado;

Resultando que se ha cumplido el trámite legal de remisión de la
documentación al Ministerio de Industria y energía para su informe, sin


